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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALORIA LA

BUENA (EXPTE.: AT- 30.627; FV-1398/07, RI-44.648)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 01 de Agosto de 2007, ENERGÍA SOLAR DEL PI-
NARILLO S.L. solicita autorización administrativa previa y aproba-
ción de proyecto de ejecución La instalación tiene prevista su ubi-
cación en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 1 en el término munici-
pal de Valoria la Buena.

1.2: Con fecha de 27 de agosto de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “según el punto
de acceso provisional informado por la empresa distribuidora.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en el

Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe-
tencias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de 2004 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial competente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía



eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación.

II. Aprobar el proyecto denominado “ sistema fotovoltaico co-
nectado a red “ Valoria 1-100 KW-Valoria la Buena (Valladolid)” re-
dactado por el Ingeniero Industrial D. Vidal Vilda García y visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid el día 23
de Julio de 2007 con el numero 200710794 y el denominado “Pro-
yecto de media tensión para sistema fotovoltaico conectado a red
“Valoria 1” redactado por el mismo Ingeniero Industrial, y visado por
el mismo Colegio Oficial de Ingenieros Industriales el mismo día y
con el mismo numero de visado.

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO, S.L.

Ubicación: en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 2 de Valoria la
Buena, Valladolid

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica

-Potencia de pico: 102.900 Wpico

-Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca TRINA , modelo TSM
175 

-Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E

• Centro de transformación:

-Potencia: 160 KVA

-Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V

-Tipo: interior

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente con
otras instalaciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, tramitado
por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-30.626.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT 30.626.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

10219/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22/11/07 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VALORIA LA BUENA (VALLADOLID)
(EXPTE: AT 30.626)

I ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: El día 01 de Agosto de 2007, “ENERGÍA SOLAR DEL PINA-
RILLO S.L.” solicita autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de una instalación eléctrica cuya ubicación esta prevista en
las parcelas 81 y 82 del polígono 1 en el termino municipal de Valoria
la Buena

1.2: Según el referido proyecto, en la línea de alta tensión se co-
nexionarán cinco instalaciones fotovoltaicas (con proyectos especí-
ficos cada uno), cuya relación se detalla a continuación:

AT- 30.627; FV-1398/07. AT- 30.630; FV-1401/07.

AT- 30.628; FV-1399/07. AT- 30.631; FV-1402/07.

AT- 30.629; FV-1400/07.

1.3: Este Servicio Territorial recibió documentación complemen-
taria aportada por el interesado el 14 de Septiembre de 2007.

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de Octubre de 2007

II FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.
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-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder Autorización Administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación de alta tensión para la evacuación de la
energía producida por varias instalaciones fotovoltaicas conectadas
a la red de distribución. 

II. Aprobar el “Proyecto Línea Subterránea y Aérea de Media
Tensión para sistema fotovoltaico conectado a red “ Valoria 5” re-
dactado por la Ingeniero Industrial D Vidal Vilda García y visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid , el día 23
de Julio de 2007, con el nº de visado 200710794. 

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO S.L.

Emplazamiento: En las parcelas 81 y 82 del polígono 1 de
Valoria la Buena (Valladolid). 

• Instalación Fotovoltaica: en esta instalación evacuan conjunta-
mente las instalaciones fotovoltaicas que se corresponden con los
números de expediente FV-1398/07; FV-1399/07; FV-1400/07; FV-
1401/07; FV-1402/07.

• Centro de transformación: 

- En esta instalación evacuan los Centros de Transformación
asociados a las anteriores Instalaciones Fotovoltaicas tramitados
con los números de Expte: AT- 30.627; AT 30.628; AT 30.629; AT
30.630; AT 30.631.

- Centro de Seccionamiento 

• Línea de alta tensión:

Tipo: aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI 12/20 KV, unipolar AL-
150.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 15 metros.

Tramo subterráneo: 221 metros. 

III. Autorizar el uso compartido de esta línea para la evacuación
de la energía producida en las instalaciones fotovoltaicas tramitadas
en los expedientes relacionados en el punto II. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, contrato de man-
tenimiento normalizado de la línea de Alta Tensión, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión. 

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-

dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

10220/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALORIA LA

BUENA (EXPTE.: AT- 30.629; FV-1400/07, RI-44.650)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 01 de Agosto de 2007, ENERGÍA SOLAR DEL PI-
NARILLO S.L. solicita autorización administrativa previa y aproba-
ción de proyecto de ejecución La instalación tiene prevista su ubi-
cación en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 1 en el término munici-
pal de Valoria la Buena

1.2: Con fecha de 27 de agosto de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “según el punto
de acceso provisional informado por la empresa distribuidora.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en el
Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe-
tencias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de
Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de 2004 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio
Territorial competente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.
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-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación.

II. Aprobar el proyecto denominado “sistema fotovoltaico co-
nectado a red “ Valoria 3-100 KW-Valoria la Buena (Valladolid)” re-
dactado por el Ingeniero Industrial D. Vidal Vilda García y visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid el día 23
de Julio de 2007 con el numero 200710794 y el denominado “Pro-
yecto de media tensión para sistema fotovoltaico conectado a red
“Valoria 3” redactado por el mismo Ingeniero Industrial, y visado por
el mismo Colegio Oficial de Ingenieros Industriales el mismo día y
con el mismo numero de visado. 

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO, S.L.

Ubicación: en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 2 de Valoria la
Buena, Valladolid.

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

-Potencia de pico: 102.900 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca TRINA , modelo TSM
175.

-Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de transformación:

-Potencia: 160 KVA.

-Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

-Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente
con otras instalaciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, tra-
mitado por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30.626.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT 30.626.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto. 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones

sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

10221/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED

DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALORIA
LA BUENA (EXPTE.: AT- 30.628; FV-1399/07, RI-44.649)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 01 de Agosto de 2007, ENERGÍA SOLAR DEL PI-
NARILLO S.L. solicita autorización administrativa previa y aproba-
ción de proyecto de ejecución La instalación tiene prevista su ubi-
cación en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 1 en el término munici-
pal de Valoria la Buena

1.2: Con fecha de 27 de agosto de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “según el punto
de acceso provisional informado por la empresa distribuidora.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 
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-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación.

II. Aprobar el proyecto denominado “sistema fotovoltaico co-
nectado a red “ Valoria 2-100 KW-Valoria la Buena (Valladolid)” re-
dactado por el Ingeniero Industrial D. Vidal Vilda García y visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid el día 23
de Julio de 2007 con el numero 200710794 y el denominado “Pro-
yecto de media tensión para sistema fotovoltaico conectado a red
“Valoria 2” redactado por el mismo Ingeniero Industrial, y visado por
el mismo Colegio Oficial de Ingenieros Industriales el mismo día y
con el mismo numero de visado. 

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO, S.L.

Ubicación: en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 2 de Valoria la
Buena, Valladolid

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica

-Potencia de pico: 102.900 Wpico

-Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca TRINA , modelo TSM
175 

-Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E

• Centro de transformación:

-Potencia: 160 KVA

-Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V

-Tipo: interior

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente
con otras instalaciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, tra-
mitado por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30.626

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT 30.626

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de

la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

10222/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALORIA LA

BUENA (EXPTE.: AT- 30.631; FV-1402/07, RI-44.652)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 01 de Agosto de 2007, ENERGÍA SOLAR DEL PI-
NARILLO S.L. solicita autorización administrativa previa y aproba-
ción de proyecto de ejecución La instalación tiene prevista su ubi-
cación en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 1 en el término munici-
pal de Valoria la Buena.

1.2: Con fecha de 27 de agosto de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “según el punto
de acceso provisional informado por la empresa distribuidora.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
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en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación.

II. Aprobar el proyecto denominado “sistema fotovoltaico co-
nectado a red “ Valoria 5-100 KW-Valoria la Buena (Valladolid)” re-
dactado por el Ingeniero Industrial D. Vidal Vilda García y visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid el día 23
de Julio de 2007 con el numero 200710794 y el denominado “Pro-
yecto de media tensión para sistema fotovoltaico conectado a red
“Valoria 5” redactado por el mismo Ingeniero Industrial, y visado por
el mismo Colegio Oficial de Ingenieros Industriales el mismo día y
con el mismo numero de visado.

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO, S.L.

Ubicación: en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 2 de Valoria la
Buena, Valladolid.

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

-Potencia de pico: 102.900 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca TRINA, modelo TSM
175.

-Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de transformación:

-Potencia: 160 KVA.

-Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

-Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente
con otras instalaciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, tra-
mitado por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30.626.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT 30.626.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto.

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

10223/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 22/11/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALORIA LA

BUENA (EXPTE.: AT- 30.630; FV-1401/07, RI-44.651)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 01 de Agosto de 2007, ENERGÍA SOLAR DEL PI-
NARILLO S.L. solicita autorización administrativa previa y aproba-
ción de proyecto de ejecución La instalación tiene prevista su ubi-
cación en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 1 en el término munici-
pal de Valoria la Buena.

1.2: Con fecha de 27 de agosto de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “según el punto
de acceso provisional informado por la empresa distribuidora.
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1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 19 de octubre de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación.

II. Aprobar el proyecto denominado “sistema fotovoltaico co-
nectado a red “Valoria 4-100 KW-Valoria la Buena (Valladolid)” re-
dactado por el Ingeniero Industrial D. Vidal Vilda García y visado por
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid el día 23
de Julio de 2007 con el numero 200710794 y el denominado “Pro-
yecto de media tensión para sistema fotovoltaico conectado a red
“Valoria 4” redactado por el mismo Ingeniero Industrial, y visado por
el mismo Colegio Oficial de Ingenieros Industriales el mismo día y
con el mismo numero de visado.

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO, S.L.

Ubicación: en las Parcelas 81 y 82 del Polígono 2 de Valoria la
Buena, Valladolid.

• Instalación fotovoltaica: 

-Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

-Potencia de pico: 102.900 Wpico.

-Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca TRINA, modelo TSM
175.

-Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de transformación:

-Potencia: 160 KVA.

-Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

-Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: Esta instalación evacua conjuntamente
con otras instalaciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión, tra-

mitado por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30.626.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT 30.626.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto. 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Mar-
celiano Herrero Sinovas.

10224/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
CASASOLA DE ARIÓN

En relación con el expediente que se sigue en este Ayuntamiento
sobre ejecución subsidiaria del inmueble sito en C/ Fábricas nº 20
de Casasola de Arión, cuyo titular catastral es D. Antonio Casquete
Hernández.

Habiéndose tramitado el correspondiente expediente de decla-
ración de ruina ordinaria del inmueble sito en C/ Fábricas n° 20, se
ordenó a D. Antonio Casquete Hernández que procediera a la reali-
zación de la obra de su demolición (solicitando la correspondiente
licencia urbanística, según lo establecido en el art. 97.1 c) de la
LUCYL ) y 326.4 del LUCYL) bajo la dirección de técnico compe-
tente y adoptando todas las medidas que sean precisas para ase-
gurar la integridad física de los ocupantes y de terceros.
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Si durante la demolición se comprobase que existe dependen-
cia constructiva con los edificios colindantes, se permitirá la con-
servación de los elementos constructivos que a juicio de la Dirección
Técnica de la obra sean necesarios para garantizar la estabilidad de
los inmuebles afectados.

Visto que no se han realizado las obras descritas anteriormente,
y en cumplimiento de los artículos 58 y 59, 96 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y por ser competente en base al artículo 21.1.r) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo
24.g) del Texto Refundido del Régimen Local, por lo que

Resuelvo

Primero.- Ordenar a D. Antonio Casquete Hernández que pro-
ceda a la realización de las obras de demolición del inmueble, en el
plazo de 15 días.

Segundo.- Apercibir a D. Antonio Casquete Hernández, titular
catastral del bien inmueble sito en C/ Fábricas n° 20, de que, si no
las realiza voluntariamente en el plazo conferido al efecto, el
Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria de las obras.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición po-
testativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Casasola de Arión, de conformidad con los artículos 116 y 117
de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinen-
te.

Casasola de Arión, 1 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón.

10199/2007

CASASOLA DE ARIÓN

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 21 de septiembre de 2007, referidos a la
aprobación provisional de la modificación de las Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por recogida domiciliaria de basura y a la apro-
bación provisional de la modificación de las Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la tasa por suministro de agua a domicilio, sin que se ha-
ya presentado ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo de
exposición pública, dichos acuerdos se elevan a definitivos de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publi-
cándose el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas
fiscales, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Casasola de Arión, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón.

Anexo I

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
recogida domiciliaria  de la basura

Se modifica el art. 6 en el sentido siguiente:

Artículo 6.- Cuota Tributaria.

1.- La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (Se entiende por vivienda la destinada a do-
micilio de carácter familiar):

- En caso de vivienda unipersonal (habitada por una persona): 5
euros.

- En caso de vivienda familiar: 12 euros.

b) Por cada local comercial 20 euros.

3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreductible
y corresponden a un semestre.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplica-
ción a partir del día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Anexo II

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de
agua a domicilio

Se modifican los artículos 6 y 8/3 en el sentido siguiente:

Artículo 6.- Cuota Tributaria.

1°.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará en función de los metros con-
sumidos, aplicando las siguientes tarifas:

Suministro del agua: Facturación semestral.

Cuota por derechos de uso del servicio: 3 euros.

Segundo bloque: mínimo de 15 metros cúbicos: 2 euros.

Tercer Bloque: de 15 metros cúbicos hasta 30 metros cúbicos in-
cluidos: 0,15 euros por metros cúbicos.

Cuarto Bloque: de 31 metros cúbicos en adelante: 0,30 euros por
metros cúbicos.

2°.- A la cuota de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 8/3.- El cobro de las cuotas se efectuará semestralmen-
te.

Disposición Final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplica-
ción a partir del día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

10201/2007

FOMPEDRAZA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 30 de noviembre de 2007 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 20 del men-
tado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Fompedraza, 30 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª Am-
paro Arranz Sanz.

10203/2007

LAGUNA DE DUERO

El 15 de noviembre de 2007, D. Santiago Rodriguez-Monsalve
Garrigos, en nombre de D. Manuel San José Galván presenta ante
esta Administración recurso de reposición contra la aprobación de-
finitiva del Proyecto de Actuación con determinaciones completas
de Reparcelación y de Urbanización de la U.A. 8 b) del Sector 8 del
vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero.

Admitida a trámite dicha solicitud por esta Administración con
fundamento en los artículos 107 a 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común se otorga un plazo de au-
diencia de 10 días a los propietarios, titulares catastrales o titulares
de derechos de las fincas que integran la U.A. 8 b) del Sector 8 del
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vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 112.2 de la citada Ley, para que previo examen
del documento arriba mencionado puedan presentar las alegacio-
nes, documentos o justificaciones que estimen pertinentes.

Por lo que existiendo interesados en el recurso a los cuales no se
ha podido otorgar el citado trámite de audiencia por ser desconoci-
do, o porque se ignora su paradero o porque intentada la notificación
ésta no ha podido practicarse, se publica el presente anuncio para
general conocimiento, y para que sirva de notificación a la persona
que más abajo se relaciona, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Herederos de Dª. Ascensión Mª Pérez Pérez.

Laguna de Duero, 30 de noviembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

10202/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por SOLMOTAMAR DEL MARQUES PLANTA 1, S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marques

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina

Mota del Marqués, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

10209/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por SOLMOTAMAR DEL MARQUES PLANTA 2, S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marques

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina

Mota del Marques, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascon.

10210/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por SOLMOTAMAR DEL MARQUES PLANTA 3, S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marques

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina

Mota del Marqués, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

10211/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por SOLMOTAMAR DEL MARQUES PLANTA 4, S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marques

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina

Mota del Marqués, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

10212/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por SOLMOTAMAR DEL MARQUES PLANTA 5, S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marques

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina

Mota del Marqués, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

10213/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por SOLMOTAMAR DEL MARQUES PLANTA 6, S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de
uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marques

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina.

Mota del Marqués, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

10214/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por VERSOLAR ENERGÍAS RENOVABLES 2007 S.L. se ha soli-
citado a esta Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de

10 17 de diciembre de 2007



uso excepcional de suelo rústico para instalación de central solar fo-
tovoltaica conectada a red para producción de energía eléctrica de
105,00 KWp (99,00 KW nominales) C.T. elevador de tensión de 160
KVA-0,4/13,2 Kv y conexión a línea subterránea de evacuación de
13,2/20KV a ubicar en parcelas 101 y 102 del Polígono 2 de esta lo-
calidad de Mota del Marqués.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 25 de la Ley 5/99 de urbanismo de Castilla
y León, art 307 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, haciendo
saber que los interesados disponen de veinte días hábiles, desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra consultar el expediente y presentar las reclamaciones que estime
oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina.

Mota del Marqués, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

10215/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA

Emplazamiento del recurso contencioso-administrativo correspon-
diente al procedimiento ordinario 1000079/2007, interpuesto por

XXI Gestan Valladolid, S.L., en impugnación del Decreto de
Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2007

Interesado: Matías Jiménez Fernández.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1000079/2007.

Recurrente: XXI Gestan Valladolid, S.L.

Contra: Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga.

En cumplimiento de la comunicación del Juzgado de lo Conte-
ncioso-Administrativo n° 1 de Valladolid, se hace saber que por XXI
Gestan Valladolid, S.L., se ha formulado recurso contencioso-admi-
nistrativo, número procedimiento ordinario 1000079/2007, contra el
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga, en impugnación del
Decreto de Alcaldía n° 143/2007, de fecha 8 de marzo.

Lo que se hace público para emplazamiento de D. Matías Ji-
ménez Fernández, al no haberse podido practicar el mismo en el do-
micilio que figuraba en el expediente, y que con arreglo al artículo
49 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, pueda personarse en el plazo de nue-
ve días ante dicho Juzgado.

Santovenia de Pisuerga, 7 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

10235/2007

VIANA DE CEGA

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el cinco de
diciembre de dos mil siete, y dentro de las obras incluidas en Plan
Complementario a los Planes Provinciales de Cooperación 2007, se
aprobó el siguiente proyecto de obras: 

“Adecuación de espacio libre y carril bici en el bordo del río” re-
dactado por el Arquitecto Superior Don José Antonio Isidro Rodríguez,
con un total presupuesto contrata de ciento treinta y tres mil setecien-
tos setenta y siete euros y sesenta céntimos (133.777,60 euros).

El citado proyecto se expone al público, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de veinte días hábiles, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, período
durante el cual podrá ser examinado por cuantos estén interesados y
formular las alegaciones u observaciones que se estimen oportunas.

En Viana de Cega, a los siete días de diciembre de dos mil sie-
te.-El Alcalde, Alberto Collantes Velasco.

10231/2007

VILLALÁN DE CAMPOS

Informada la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2006
por la Comisión Especial de Cuentas, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Villalán de Campos, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Ignacio
Sánchez Franco.

10169/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 97/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0209840/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Carlos Augusto Londoño Rivera

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 97/2007 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00408/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 97/2007

En Valladolid a once de septiembre de dos mil siete.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 97/2007, seguida por
una falta de Lesiones en la que han intervenido como denunciante
Wisman Yovani Posada Tabares y como denunciado/s Carlos Au-
gusto Londoño Rivera y Javier Andrés Rivera Muñoz, habiendo si-
do parte en la misma el Ministerio Fiscal, en virtud de las facultades
dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente
Sentencia,

Fallo

Absolver a Carlos Augusto Londoño Rivera y Javier Andrés Ri-
vera Muñoz, de la falta que le venia siendo atribuida, con declara-
ción de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid, a once de septiembre de dos mil siete, de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Javier
Andrés Rivera Muñoz, actualmente paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial d la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid a treinta de noviembre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Juan Jesús Martín García.

10192/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 201/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0202007/2007

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García Secretario del Juzgado de
Instrucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 201 /2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00307/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 201/2007.

En Valladolid a quince de junio de dos mil siete.
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El Ilmo. Sr. D. César Gil Margareto, Magistrado-Juez de Instru-
cción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral y
Público la presente Causa Juicio de Faltas 201/2007, seguida por
una Falta de Maltrato contra Alberto Pascual Campillo González, ha-
biendo sido parte en la misma el M° Fiscal y Mª Concepción Marcos
Rivera como denunciante y Mónica Pachón Marcos como perjudi-
cada, en virtud de las facultades dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo

Condenar a Alberto Pascual Campillo González, como autor
responsable de dos Faltas penadas en el art. 617.2 CP a la pena
de multa de 30 días, por cada una de ellas, con cuota diaria de 6
euros, (total 360 euros), con responsabilidad personal subsidiaria
(ingreso en Centro Penitenciario) de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfechas y al pago de las
costas.

La presente Resolución no es Firme y contra la misma cabe in-
terponer Recurso de Apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
cinco días desde su Notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo Pronuncio, Mando y Firmo. E/.

Publicación.- Dada, leída y Publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Magistrado que la dictó, estando celebrando Au-
diencia Pública en Valladolid a 15 de junio de 2007, de lo que yo el
Secretario doy Fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alberto
Pascual Campillo, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , expido la
presente en Valladolid a tres de diciembre de dos mil siete.-El/La
Secretario,  Juan Jesús Martín García.

10191/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 663/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0208466/2007

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 663/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia: 00553/2007

Procedimiento: Juicio de Faltas 663 /2007

En Valladolid a quince de noviembre de dos mil siete.

D./Dña. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción n° 2 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa Juicio de Faltas 663 /2007, seguida por
una falta de Hurto en la que han intervenido como denunciante Ma-
riano González Leonardo, como perjudicado Juan Gay Domenech,
y como denunciados Zabar Neacsu, Constantin Gornaciu y Viorel
Neacsu, habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, en vir-
tud de las facultades dadas por la Constitución y en nombre del Rey,
dicto la siguiente Sentencia:

Fallo

Condenar a Zabar Neacsu, a Constantin Gornaciu y a Viorel
Neacsu, como autores responsables de una falta prevista y penada
en el art. 623.1 del C.P., a la pena, para cada uno de ellos, de Multa
de un mes (30 días), con una cuota diaria de 3 euros, haciendo un
total de 90 euros para cada uno de ellos, con responsabilidad per-
sonal subsidiaria (ingreso en Centro Penitenciario) de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, y al
pago de las costas causadas.

Se confirma la devolución de las piñas al titular del derecho de
la explotación.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-

ra ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a quince de noviembre de dos siete , de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste, y sirva de Notificación de Sentencia a Zabar
Neacsu, Constantin Gornaciu y Viorel Neacsu, actualmente parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, expido la presente en Valladolid a treinta de noviem-
bre de dos mil siete.-El/La Secretario, Juan Jesús Martín García.

10190/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300685/2007

N° Autos: Dem 630/2007

N° Ejecución: 195/2007

Materia: Despido

Demandantes: Daniel Tirados Aparicio, Jose Antonio Tirados
Aparicio

Demandado/s: Construcciones Villaumbrales, S.L

Diligencia.-En Valladolid a treinta de noviembre de dos mil siete.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, in-
tentada la notificación a por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 195/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Daniel Tirados
Aparicio, Jose Antonio Tirados Aparicio contra la empresa Constru-
cciones Villaumbrales, S.L, sobre Despido, se ha dictado la siguien-
te:

Parte Dispositiva

Se acuerda desestimar la excepción de prescripción alegada por
el letrado del Fogasa y declarar extinguida la relación laboral que
unía a la empresa Construcciones Villaumbrales S.L. con los traba-
jadores D. Daniel Tirados Aparicio y D. Jose Antonio Tirados Apa-
ricio, debiendo abonar a cada uno de ellos las siguientes cantida-
des en concepto de indemnización, así como los salarios de trami-
tación hasta las fechas que se indican:

Nombre Trabajador: D. Daniel Tirados Aparicio.

Indemnización: 7.020,51 euros y Salarios de tramitación desde
la fecha del despido hasta el 30.5.07.

Nombre Trabajador: D. Jose Antonio Tirados Aparicio.

Indemnización: 7.215,15 euros y Salarios de tramitación desde
la fecha del despido hasta 23.7.2007.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Villaumbrales S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a treinta de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10195/2007
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